
Provincia del Neuquén
2024

Número: 

Referencia: EX-2024-02814472- -NEU-SDJ#MHLM - PROGRAMA "CLUBES SOCIALES”

 
VISTO:

El Expediente Electrónico EX-2024-02814472- -NEU-SDJ#MHLM del registro de la Secretaría de
Deportes y Juventudes del Ministerio de Desarrollo Humano, Gobiernos Locales y Mujeres, la Ley 840, la
Ley de Administración Financiera y Control 2141, la Ley Orgánica de Ministerios de la Provincia del
Neuquén 3420; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente consignado en el Visto, se gestiona la aprobación del Programa “Clubes
Sociales”, destinado a la mejora de la infraestructura y equipamiento de las instituciones deportivas,
promoviendo el desarrollo edilicio y el mantenimiento de instalaciones adecuadas para la práctica segura y
eficiente del deporte en la provincia;

Que el deporte y las actividades físicas contribuyen al desarrollo integral de las personas y fomentan valores
como el respeto, la solidaridad y el trabajo en equipo, resultando una herramienta eficaz para la promoción
de la cohesión social y la integración comunitaria;

Que las instituciones que desarrollan actividades deportivas y/o recreativas desempeñan un rol esencial en
la promoción de derechos, actuando como centros de contención social y espacios de desarrollo físico y
recreativo, en especial para las poblaciones más vulnerables;

Que el Programa “Clubes Sociales” busca fortalecer a las instituciones que desarrollan actividades
deportivas y/o recreativas, mediante el apoyo financiero destinado a la construcción, refacción, mejora de
infraestructuras y adquisición de materiales homologados, garantizando así la calidad y seguridad de los
espacios;

Que la implementación de este Programa contempla la ejecución de obras sustentables, con el objetivo de
minimizar el impacto ambiental, promover el uso responsable de los recursos y fomentar la sostenibilidad
mediante el empleo de materiales reciclables y equipamiento homologado;

Que la participación de las instituciones en este Programa no solo permitirá la mejora de sus instalaciones,
sino que también implicará un compromiso de reciprocidad hacia la comunidad, mediante la cesión de
espacios y la promoción de actividades que promueva la Secretaría de Deportes y Juventudes;

Que la Ley de Fomento y Promoción del Deporte 840 y la Ley Orgánica de Ministerios de la Provincia del



Neuquén 3420 asignan al Ministerio de Desarrollo Humano, Gobiernos Locales y Mujeres, la competencia
para desarrollar políticas y programas que impulsen el deporte y la actividad física en el territorio
provincial;

Que han tomado debida intervención la Oficina Provincial de Finanzas y la Secretaría de Hacienda y
Finanzas, dependientes del Ministerio de Economía, Producción e Industria;

Que tomó intervención de competencia la Coordinación Provincial de Administración, y la Coordinación
Provincial Legal y Técnica, ambas dependientes del Ministerio de Desarrollo Humano, Gobiernos Locales y
Mujeres;

Que la presente norma encuadra dentro de las facultades conferidas en la Ley de Administración Financiera
y Control 2141, su Decreto Reglamentario N° 2758/95 y modificatorio, y Decreto N° 2099/19;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1°: CRÉASE en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Humano, Gobiernos Locales y Mujeres el
Programa “Clubes Sociales”.

Artículo 2°: APRUÉBANSE los objetivos, requisitos y plan de implementación del Programa "Clubes
Sociales”, que como Anexo IF-2024-02877916-NEU-SDJ#MHLM, forma parte de la presente norma.

Artículo 3°: DESÍGNASE como Autoridad de Aplicación del Programa “Clubes Sociales” al Ministerio
de Desarrollo Humano, Gobiernos Locales y Mujeres, o a quien en el futuro lo reemplace.

Artículo 4°: ASÍGNASE el importe de hasta la suma de pesos seis mil millones con 00/100
($6.000.000.000,00), en el marco de la implementación del Programa "Clubes Sociales”, y AUTORÍZASE
y APRUÉBASE el otorgamiento de aportes no reintegrables hasta el monto máximo establecido por el
presente artículo, en los términos y condiciones indicados en el Programa creado en la presente norma.

Artículo 5°: DETERMÍNASE que corresponde a la señora titular del Ministerio de Desarrollo Humano,
Gobiernos Locales y Mujeres, y/o quien en un futuro la reemplace, la atribución de designar las personas
jurídicas con objeto social deportivo y/o recreativo, destinatarias del aporte previsto por el Artículo 4º,
aprobar la designación de las mismas, determinar el monto a percibir por cada una, y otorgarlo, por
excepción a lo normado por el Artículo 26° Anexo I del Decreto Reglamentario N° 2758/95 de la Ley de
Administración Financiera y Control 2141, mediante un documento IF que formará parte de la Resolución
dictada en tal sentido y que contendrá: razón social, monto y CUIT de las beneficiarias.

Artículo 6°: FACÚLTASE a la señora titular de la Secretaría de Deportes y Juventudes del Ministerio de
Desarrollo Humano, Gobiernos Locales y Mujeres, a suscribir en nombre y representación del Estado
Provincial los convenios entre este y las personas jurídicas que resulten beneficiarias, a los fines de la
implementación del Programa creado en el presente Decreto.

Artículo 7°: El gasto que demande el cumplimiento de la presente norma será imputado a la siguiente
partida del Presupuesto General Vigente:

U.O: 02 - SECRETARÍA DE DEPORTES Y JUVENTUDES

PRG 082: CLUBES SOCIALES

JUR SA UO FINA FUNC SUBF INCI PPAL PPAR SPAR FUFI UBGE IMPORTE



20 DH 2 3 4 10 5 2 4 478 1111 0 $6.000.000.000,00

Artículo 8°: Por la Dirección Provincial de Administración dependiente del Ministerio de Desarrollo
Humano, Gobiernos Locales y Mujeres, LIQUÍDESE y por Tesorería General de la Provincia, previa
intervención de la Contaduría General de la Provincia, PÁGUESE hasta el monto estipulado en la presente
norma, conforme las disponibilidades del Tesoro Provincial.

Artículo 9°: REMÍTASE copia de la presente norma a la Subsecretaría de Hacienda dependiente de la
Secretaría de Hacienda y Finanzas del Ministerio de Economía, Producción e Industria.

Artículo 10°: El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de Desarrollo Humano, Gobiernos
Locales y Mujeres.

Artículo 11°: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.
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